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PAUTA DE COTEJO – AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO

	Tipo de Solicitud
	Autorización de Funcionamiento Establecimiento Educacional Parvularia Pagado (Jardín Infantil y/o Sala Cuna)

	Código de trámite
	T-003

	Descripción
	Trámite para abrir un nuevo Establecimiento Educacional para impartir nivel parvulario, sin subvención del Estado.

	Plazo Ingreso
	Todo el año 



ANTECEDENTES JURÍDICOS

Corresponde a la documentación que permite certificar a los postulantes a Sostenedores y Representantes legales como aptos para la dirección y representación del Establecimiento educacional, así como verificar el cumplimiento de requisitos sobre educación y tenencia del inmueble.

1. Antecedentes Generales.

	Documentación Requerida
	Fuente
	Check

	Oficio conductor, fechado y firmado.
	Solicitante/Representante Legal
	

	Solicitud única Reconocimiento Oficial/Autorización de Funcionamiento completa, fechada y firmada por el interesado (sostenedor o representante legal)
	Solicitante/Representante Legal
	

	Copia de cédula de identidad (en caso de sostenedor persona natural) o copia de RUT de la Persona Jurídica
	Registro Civil o SII
	

	Título Profesional o Licenciatura de al menos 8 semestres del Representante Legal, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por este (original o copia autorizada notarial).
	Institución de Educación Superior
	

	Certificado de Antecedentes del Representante Legal y/o administrador, y de los miembros del Directorio (cuando corresponda).
	Registro Civil
	

	Declaración Jurada ante notario, firmada por el Representante Legal, que indique que no ha sido sancionado con las inhabilidades para ser sostenedor de Establecimientos Educacionales.
	Solicitante/Representante Legal
	

	Certificado de inhabilidades para trabajar con menores de edad. Debe estar actualizado, con vigencia no superior a un mes.
	Reg. Civil
	



2. Requisitos por Tipo de Sostenedor.

a) Persona Natural
	Documentación Requerida
	Fuente
	Check

	Certificado de iniciación de actividades
	SII
	

	Declaración jurada en la que indique asumir la calidad de sostenedor del establecimiento educacional
	Solicitante/Representante Legal
	



b) Congregación, Fundación, Corporación Educacional o Entidad Individual Educacional.
	Documentación Requerida
	Fuente
	Check

	Copia legalizada del Decreto de otorgamiento de la Personalidad Jurídica y su publicación en el Diario Oficial (cuando corresponda) o de la escritura donde consta el acto constitutivo y los estatutos.
	Solicitante/Representante Legal
	

	Certificado de vigencia de persona jurídica.
	Ministerio de Justicia / Registro Civil / Mineduc
	

	Certificado de Composición del Directorio (cuando corresponda) o Certificado de Directores/as y Representante Legal en caso de Corporación Educacional o Entidad Individual Educacional.
	Registro Civil / Mineduc
	

	Copia autorizada o legalizada del Acta de Designación del Directorio y del Representante Legal (o Acta de Sesión de Directorio, en que se designe nuevo Representante Legal, en caso de cambio de este último) o escritura de designación de representante legal.
	Solicitante/Representante Legal
	



c) Sociedad de Responsabilidad Limitada o Empresa Individual de Responsabilidad Limitada (E.I.R.L.)
	Documentación Requerida
	Fuente
	Check

	Escritura de Constitución de la Sociedad y/o sus modificaciones (Incluyendo la modificación donde otorga facultades de representación legal y donde conste el giro único educacional), en original o copia autorizada ante Notario. Todas con su respectivo extracto inscrito (en el Conservador de Bienes Raíces) y publicado (en el Diario Oficial). La inscripción de la constitución debe venir con las anotaciones marginales a la fecha.
	Solicitante/Representante Legal
	

	Certificado de vigencia de la sociedad del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces respectivo o Certificado de Vigencia del Registro de Empresas y Sociedades (en el caso de sociedades acogidas a la ley N°20.659).
	CBR o Registro de Empresas y Sociedades (Ley 21.659)
	

	Certificado de Personería con Vigencia, del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces (del Representante Legal).
	CBR o Registro de Empresas y Sociedades (Ley 21.659)
	



d) Sociedad Anónima o Sociedad por Acciones
	Documentación Requerida
	Fuente
	Check

	Acta de constitución de la Sociedad Anónima o Sociedad por Acciones, reducida a Escritura Pública (copia autorizada) donde conste el giro único educacional.
	Solicitante/Representante Legal
	

	Extracto de la escritura de constitución Publicado en el Diario Oficial.
	https://www.diariooficial.interior.gob.cl/
	

	Inscripción del extracto de la escritura de constitución en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces con todas las anotaciones marginales correspondientes.
	CBR
	

	Certificado de Vigencia de la Sociedad o certificado de Vigencia emitido por el Registro de Empresas y Sociedades (en el caso de sociedades acogidas a la ley N°20.659).
	CBR o Registro de Empresas y Sociedades (Ley 21.659)
	

	Certificado de Personería con Vigencia (del Representante Legal) o Declaración Jurada del presidente o todos los miembros del directorio, señalando quien es el representante legal o administrador/a o escritura donde se otorgan los poderes con certificación de no estar revocados.
	CBR o Registro de Empresas y Sociedades (Ley 21.659)
	



e) Organismos Públicos, Instituciones del Estado, o de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad)
	Documentación Requerida
	Fuente
	Check

	Copia autorizada o legalizada del acto administrativo que nombra en el cargo a quien dirige o se encuentra a cargo de la correspondiente institución u organismo.
	Institución o Servicio Respectivo
	

	Copia autorizada o legalizada del acto administrativo que designa y delega facultades de representación de la institución para efectos de certificación del establecimiento de educación parvularia al Representante Legal.
	Institución o Servicio Respectivo
	





3. Tenencia del Inmueble.

a) Sostenedor Dueño del Inmueble
	Documentación Requerida
	Fuente
	Check

	Certificado de Dominio Vigente.
	CBR
	

	Certificado de Hipotecas, Gravámenes y Prohibiciones.
	CBR
	

	Certificado de Número de la Propiedad.
	DOM
	



b) Sostenedor no es dueño del inmueble
	Documentación Requerida
	Fuente
	Check

	Copia autorizada ante notario de la escritura pública del contrato de comodato, cesión o préstamo, de duración no inferior a 3 años, y su inscripción en el CBR respectivo. Adjuntar inscripción y subscripción marginal del contrato respectivo.
	CBR
	

	Certificado de Hipotecas, Gravámenes y Prohibiciones.
	CBR
	

	Certificado de Número de la Propiedad.
	DOM
	




Para Salas Cunas Anexas al Local de Trabajo (Art. 203 del Código del Trabajo).

No se exigirá al empleador los requisitos relativos a:
	1. Tener objeto social único de educación.

	2. Limitación sobre la posibilidad de transferir o transmitir la calidad de sostenedor.

	3. Estar en posesión de un título profesional de al menos 8 semestres de una Universidad estatal o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste, sólo les será exigible al personal que esté a cargo de las salas cunas.

	4. Si el sostenedor de Establecimiento no es dueño del local donde éste funciona, no se le exige que acredite la existencia de un contrato suscrito mediante escritura pública, en calidad de arrendatario, comodatario o titular de otro derecho que le permita usar el inmueble, de duración no inferior a tres años e inscrito en el Conservador de Bienes Raíces respectivo.






ANTECEDENTES TÉCNICO-PEDAGÓGICOS

Corresponde a la documentación que respalda la estructura programática y pedagógica de la institución educativa, tales como proyectos, planes y programas de estudio, inventarios de material didáctico y mobiliario, así como reglamentos escolares, entre otros aspectos relevantes.

1. Personal docente directivo, profesional, técnico pedagógico, de aula y asistente de la educación 
(Decreto N°128/2017, Art. 10 al 11).

a) Antecedentes Generales para todo el personal Directivo, Docente, Técnico Pedagógico y Asistente de la Educación.
	Documentación requerida 
	Fuente
	Check

	Nómina de todo el personal Directivo, Docente, Técnico y Asistente de la Educación. Debe incluir: nombre completo, RUT, título profesional o técnico, función y N° de horas de contrato.
	Solicitante/Representante Legal
	

	Certificado de antecedentes actualizado de todo el personal, con vigencia no superior a 60 días desde su emisión.
	Reg. Civil
	

	Certificado de inhabilidades para trabajar con menores de edad para todo el personal. Debe estar actualizado, con vigencia no superior a un mes.
	Reg. Civil
	

	Certificado de título profesional, original o copia legalizada ante notario, para todo el personal directivo, docente y asistente de la educación (Psicólogo(a), fonoaudiólogo(a), Terapeuta Ocupacional, entre otros).
	Institución de Educación Superior
	

	Certificado de título nivel medio o técnico profesional, original o copia legalizada ante notario, para todo el personal Técnico.
	Institución de Educación Superior
	

	En caso de autorización docente, acompañar certificado que lo acredite (Solo para Educadoras de Párvulos)
	WEB Comunidad Escolar
	

	Certificado de enseñanza básica (como mínimo) original o copia legalizada ante notario, en caso de ser manipuladora de alimentos.
	Chile Atiende, Oficina de Atención Ciudadana (OAC), Mineduc, Institución de Educación.
	

	Para personal extranjero, presentar copia del documento legalizado u original que reconozca y revalide el título en Chile y/o autorización docente con vigencia (cuando corresponda).
	Chile Atiende, Oficina de Atención Ciudadana (OAC), Mineduc, Institución de Educación.
	




2. Estándares nacionales de aprendizaje.

a) Estándares, Planes y Programas (Decreto N°128/2017, Art. 6 al 9).
	Documentación requerida 
	Fuente
	Check

	Declaración Jurada ante notario, firmada por el Representante Legal señalando que se adscribe a las Bases Curriculares de la Educación Parvularia.
	Solicitante/Representante Legal
	

	Proyecto Educativo Institucional actualizado y de acuerdo con la normativa vigente, modalidad, planes, programas y reglamentos. 
	Solicitante/Representante Legal
	

	Plan de Formación Ciudadana del Establecimiento Educacional (Ley 20.911/2016)
	Solicitante/Representante Legal
	

	Reglamento Interno de Convivencia Escolar. Actualizado y de acuerdo a la normativa vigente.
	Solicitante/Representante Legal
	



b) Equipamiento, mobiliario, material didáctico y elementos de enseñanza (Decreto N°128/2017, Art. 20).
	Documentación requerida 
	Fuente
	Check

	Inventario firmado ante notario, del material didáctico, equipamiento, y elementos mínimos de enseñanza de acuerdo al Plan de Estudios.
	Página Comunidad Escolar
	

	Inventario firmado ante notario, del mobiliario escolar, por cada nivel y salas. Dimensiones referenciales en DS N°1302 del 2002.
	Solicitante/Representante Legal
	

	Boletas y Facturas que respalden los respectivos bienes inventariados.
	Solicitante/Representante Legal
	



ANTECEDENTES DE INFRAESTRUCTURA

Corresponde a los documentos que respaldan que la infraestructura de los Establecimientos Educacionales cumple con la normativa de construcción, educación y sanitaria vigente (*). 

Toda la documentación deberá ser una Copia legalizada ante Notario.
	Documentación requerida 
	Fuente
	Check

	Informe Sanitario Favorable o Resolución Sanitaria según corresponda, respecto al cumplimiento de las condiciones sanitarias mínimas para Establecimientos Educacionales (DS 289), el cual esté referido a todos los niveles educacionales que se imparten en el local escolar 
	Seremi de Salud
	

	Autorización Sanitaria para la instalación y funcionamiento de recintos de elaboración de alimentos, si el establecimiento cuenta con servicio de alimentación (DS 977). 
	Seremi de Salud
	

	Certificado(s) de Recepción Parcial o Definitiva de Obras Municipales para la totalidad de la edificación existente a la fecha del Local Escolar. Debe(n) señalar destino educacional y ser concordantes con los planos de arquitectura y Permiso de Edificación aprobado por la Dirección de Obras Municipales (DOM).
	DOM
	

	Planos de arquitectura aprobados por la DOM, referidos a la totalidad de la infraestructura existente actualmente en el local escolar, en los cuales figuren timbre con el número y fecha del permiso de edificación respectivo; y con la firma y timbre del Director de Obras. 
Los planos por presentar deben ser al menos: emplazamiento, las plantas de todos los pisos, cortes generales, elevaciones, cierros y plano de accesibilidad en función del decreto 50 de 2016 del Minvu.
Los planos deben tener la siguiente información legible: 
· Nombre, superficie y dimensiones acotadas de todos los recintos conforme a su uso actual.
· Cuadro de Cálculo de Superficies y Volumen de Aire para los siguientes recintos: Salas de Clases, talleres, laboratorios y bibliotecas.
· Cuadro de Cálculo de los índices normativos de Ventilación e Iluminación en recintos docentes
· Cuadro de superficie de patio por piso y nivel educativo 

	DOM
	

	Antecedente complementario:                                                                                                                                                   Con el fin de facilitar la revisión de infraestructura, se solicita, en caso de contar con ella, la entrega del archivo digital en formato DWG correspondiente a las plantas por piso de lo construido en el local escolar.
	Solicitante/Representante Legal
	



(*) Normativa Base Infraestructura
A.	Decreto Supremo N°548 de 1988 del Ministerio de Educación: aprueba normas para la planta física que deben cumplir los establecimientos escolares.
B.	Decreto N°47 de 1992 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo: fija nuevo texto de la Ordenanza General de la Ley General de Urbanismo y Construcciones (O.G.U.C.). 
C.	Decreto N°289 de 1989 del Ministerio de Salud: aprueba reglamento sobre condiciones sanitarias mínimas de los establecimientos educacionales. 
D.	Decreto N°594 de 1999 del Ministerio de Salud: sólo en el caso de que el establecimiento entregue el servicio de alimentación. Establece las condiciones sanitarias y ambientales básicas que se deben cumplir en todo lugar de trabajo.
E.	 Decreto N°977 de 1997 Ministerio de Salud, el cual aprueba el reglamento sanitario de los alimentos.



*NOTA: Esta pauta es únicamente una guía de referencia. Por lo tanto, es responsabilidad del sostenedor asegurarse de estar informado sobre la normativa vigente aplicable y las posibles modificaciones que puedan surgir.
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